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EL CONSEJO ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD DE SUCRE, 
en uso de sus facultades legales y estatutarias en especial las señaladas en el  

Acuerdo No.028 de 1994 y, 
 

CONSIDERANDO: 
   

 Que a través de la Resolución Nro.34 de 2024, se aprobó la oferta académica de 
pregrado y el calendario para el segundo periodo académico del año 2024; 

  
Que el Artículo 10 de la precitada resolución, fijó como fecha para ceremonia de 
grados del segundo periodo académico del año 2024, el día 21 de febrero de 
2025; 
 

Que mediante Resolución Nro.111 de 2024, se modificó la fecha para la 
ceremonia de grados del segundo período académico de 2024, para el día 28 de 
marzo de 2025. 
 

Que en atención a la convocatoria de designación del Rector para la vigencia 
2025-2028, se hace necesario desarrollar ciertas actividades, las cuales requieren 
de una logística organizada, por lo cual la Secretaria General, en aras de 
garantizar la organización de dicho proceso, solicitó adelantar la fecha establecida 
para la ceremonia de grados del segundo período académico de 2024, para el día 
19 de marzo de 2025;   
 

Que el Consejo Académico, en sesión ordinaria desarrollada el 12 de febrero de 
2025, después de analizar la situación planteada, al considerarla pertinente;  
 

 

RESUELVE: 
 

 

ARTÍCULO 1o. Modificar el Artículo 10 de la Resolución Nro.34 de 2024, como se 
observa a continuación:   

 

Establecer como fecha para la ceremonia de grados del segundo 
período académico de 2024, el 19 de marzo de 2025. 

 
 
 

ARTÍCULO 2o. Esta Resolución rige a partir de la fecha de su expedición y deroga 
la Resolución Nro.111 de 2024.  

 
 

 

   COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Dada en Sincelejo, a los doce (12) días del mes de febrero de 2025 
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